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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de Sustanciación 
Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previa revisión del expediente, el Despacho advierte que la práctica de la 
prueba de ADN al grupo conformado por BRYAN DYANE CAICEDO, 
JACQUELINE CAICEDO CABRERA, HECTOR RODRIGUEZ y ZAMIRA 
MARTINEZ se realizó el día 28 de septiembre del presente año, empero hasta 
la fecha no se ha informado sobre el resultado de la misma, se procederá a 
requerir al Laboratorio de Genética Forense del Instituto Nacional de Medicina 
Legal Dirección Regional Bogotá, a fin de que remitan con destino a esta 
dependencia judicial el resultado de la prueba de ADN realizada al grupo 
familiar mencionado. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al Laboratorio de Genética Forense del Instituto Nacional de 
Medicina Legal Dirección Regional Bogotá, a fin de que remitan con destino 
a esta dependencia judicial y a la mayor brevedad posible, el resultado de la 
prueba de ADN realizada al grupo familiar conformado por BRYAN DYANE 
CAICEDO, JACQUELINE CAICEDO CABRERA, HECTOR RODRIGUEZ y 
ZAMIRA MARTINEZ. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera 

Juez  
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